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Estando al Despacho para decidir, se observa que en la liquidación de costas no se 
incluyeron las agencias en derecho fijadas en el numeral 4° de la sentencia de 
segunda instancia, razón por la cual habrá de modificarse la liquidación hecha por 
la Secretaría, y en consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Modificar la liquidación en costas elaborada por la Secretaría de la 
siguiente forma:  
 

 

Gasto  Valor 

Notificaciones (doc. 0009 cdn. 1 expd. digt.) $10.000 

Agencias En Derecho Primera Instancia (doc. 0011 cdn. 2 
expd. digt.) 

$3.500.000 

Agencias En Derecho Segunda Instancia (doc. 0008 cdn. 2 
expd. digt.) 

$1.817.052 

Total $5.327.052 

 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se aprueba la liquidación de costas en los anteriores 
términos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


